
Acto Administrativo No. AA·DC·UR-01-2023 

ACTA DE DECLARATORIA DE URGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS BAJO LA MODALIDAD DE PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN POR 
URGENCIA (PEUR). 

En el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los 
cuatro (04) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), quien suscribe, Manuel Mejía 
Naut, Gerente General Interino de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. 
(EDEESTE), en virtud de la designación realizada en fecha treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), por el señor Manuel Emilio Bonilla Dominici, Presidente Interino del Consejo Unificado de 
Empresas Distribuidoras de Electricidad (en lo sucesivo el "CUED",), actuando como la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de EDEESTE, empresa distribuidora constituida bajo las leyes de la República
Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes bajo el No. I-01-82021-7, provista del 
Registro Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la Avenida San Vicente de 
Paul No. 321, esq. Carretera Mella, Centro Comercial Megacentro, Paseo de la Fauna, Local 53-A, 
sector Cancino 1, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, 
en mi calidad de su titular y representante legal, para autorizar y celebrar los procedimientos de 
excepción vertidos en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones (en lo adelante la "Ley No. 340-06") y en el Decreto No. 543-12, Reglamento de 
Aplicación de la Ley No. 340--06, dentro de los cuales se enmarcan las situaciones consideradas como 
urgencia, luego de un minucioso estudio del Infonne Técnico Pericial Justificativo emitido por la 
Dirección de Distribución, Dirección Comercial y la Dirección de Proyectos de EDEESTE en fecha 
cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), relativo a la "Situación de la Gestión de Averías en la 

Empresa Distribuidora de E/ecJricidad del Este, S.A. ", el cual recomienda el uso de la excepción 

para la "Adquisic-ión de Materiales Eléctricos para Resolución de Averías en EDEESTE y Plan de 

Contingencia paro la Temporada Ciclónica 2023", de confonnidad con el Articulo No. 3, Numeral 2 
y el Artículo No. 4, Numeral 2 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, los cuales exigen 
que, posterior a la verificación de infonne pericial detallado, para la fonnalización de este tipo de 
procedimiento, la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad Contratante, dicte resolución motivada, 
procedo como sigue: 

PREÁMBULO: 

POR CUANTO: Que en fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), se presentó a los 
miembros del Consejo Unificado de Empresas Distribuidoras de Electricidad (CUED), el Informe 
Técnico General Justificativo, respecto a la "Situación de la Gestión de Averías en la Empresa 

·Distribuidora de Electricídad del Este, S.A. ", recomendando el uso del mecanismo de la excepción,
bajo la modalidad de urgencia para la "Adquisición de Materiales Eléctricos para Resoluc-ión de

Averías en EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada Ciclónica 2023".
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POR CUANTO: Que el referido informe sustenta que la infraestNCtura de las redes eléctricas de 

EDEESTE se encuentra en progresivo deterioro, debido a la falta de materiales y equipos para dar 

respuesta efectiva a las fallas que se presentan, obedeciendo esta falta a los retrasos e incumplimientos 

experimentados por EDEESTE en la recepción de los materiales adjudicados en el periodo 2022 -junio 

2023; teniendo esto como consecuencia que, en las provincias de Higüey, Santa Cruz del Seibo y 

Monte Plata el servicio de energía eléctrica se encuentra en condiciones criticas, lo cual constituye un 

riesgo para la continuidad de provisión del servicio en estas zonas y el estallido de disturbios sociales 

derivados de la falta de este por tiempos prolongados. 

POR CUANTO: Que, por la debilidad existente en las redes de distribución, ante condiciones 

climáticas de vientos y lluvias, los reclamos diarios por averlas se sitúan entre los mil doscientos a mil 

quinientos ( 1.200-1,500), mientras que, en condiciones climáticas normales, días soleados sin vientos 

ni lluvias, se generan aproximadamente 800 reclamos. 

POR CUANTO: Que el promedio de disponibilidad de recursos de mantenimiento de redes de media 

tensión (MT), en el periodo enero-septiembre 2022 era de cincuenta y nueve puntos dos por ciento 

(59.2%), afectando no solo la capacidad de EDEESTE para hacer frente a la ocurrencia de fenómenos 

naturales como tormentas, ciclones o huracanes, sino también la gestión regular de solución de averías 

y la ejecución de trabajos preventivos. 

POR CUANTO: Que de acuerdo con los reportes de la Dirección Comercial de EDEESTE sobre el 

Centro de Contacto, el porcentaje de llamadas contestadas va en aumento desde hace varios meses, 

desprendiéndose en una agudización en la cantidad de llamadas de averías por incumplimiento en los 

("\ plazos de atención normativos, excediendo hasta las 100 horas para primera atención.

POR CUANTO: Que al siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023), se presenta un elevado índice 

de ocurrencia de averías en las redes de distribución de EDEESTE, las cuales sobrepasan las mil 

(1,000) incidencias diarias, existiendo de igual forma una limitada capacidad de materiales eléctricos, 

provocando tiempos elevados de respuesta. 

POR CUANTO: Que para una solución más efectiva y duradera de las incidencias presentadas se 

requieren adquirir en lo inmediato los siguientes materiales: 

l! DE mMª COOIGO s¡¡ PlANlllAS 

'°"''la 
1 1oouoe N•l 

2 1014838 

3 1000000 Ac.t1A 

4 1000004 AR•12A 

s 1000005 AS•l20 

6 1000017 AE•UA 

NOMB�E MATERIAl(S 

R 
Abtuadera P/ Ptrno T/ Ov S/r 16mm 

loquilla tipo inserto 15kV·200A 

AlslJd 1/Ca,r 3d--l/8 76k&Omm 11/16 53·2 

�slador lti¡ T/ hp 57•1 C/ hp v Tu�,ca 

�si ido, Susp 12.SW Polimirico 

Aislador T/ Esp PIN Cl5S·S l" 

2 

HO:;���:o
11 

UNIO¡ (A�ílO¡ 

Herra;u UNO 148 

Herr.a,e:s UNO 85 

Herraju UNO 1,2Sl 

Herrajes UNO 3,632 

Herrtj.U UNO 3,114 

Hc,r•j.es UNO l,120 
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7 1009<02 
Ahl•dores Rllido, de Porcelana, 1.SkV par• Soprtt 8am 

Hen.ju UNO 270 S.ecdon,doras 

8 1000050 W•1A Alamb� •4 AWG-SOO Al P/ Ligadura Hemjes MTS ..... 

9 10107•1 AtHtna Ya¡:i 6 elementos 400-00 Mht Tec:notogia UNO 20 
10 1002183 W•9A Atandtla Cuad 2ll'.r P/ Tornillo 1/2"' 

Ht,r¡ju UNO �•5'1 
11 1002184 W•ta Atandela Cuad 2x2" P/ Tomillo str Htf'f'•Jes UNO 2.176 

12 100218S W•'l!I Arandtll C1Hd 3x3" P/ Tornillo S/8'"•3/4'-
Htrrajes UNO 6,022 

13 1002191 W•9F Arandela Cuad Pin 2Jt2.,xl/4 AIUi S/8·3/4" Herriju UNO 254 
14 1002.20S W•lOC Ar<1ndela Pteslón P/ Tomillo S/8" Htirrajes UNO 3U4S 
15 1000444 A.�0-01 Armario Ptot•caón de M.edido,es Herrajes UNO 20 
16 1()004-7 AS-18 Aro S.curidad P/ ca¡. Sodtt>t C/ 01 bl Herrajes UNO 20,0<IO 

17 1012134 M•3AC 8ase 10 Oips pata medidor FM9S Hen.tfs UNO 200 

18 1013'68 MC·lA eue clttullt poli( �d 0.200 240V•FMl.S Hemjes UNO 60,0<IO 

19 IOCM8S7 M-380 8ue ReC'tan¡ular Ou•I 4 Olps 120/240 V Herraje, UNO 1,000 

20 1000U3 8R·1A Brato P/ Lámpara Tipo Cobra d-e ,. Hcrr-ajes UNO 180 

21 200340$ Cable Coaxial l.MR-400 hCl'lolo&í• MTS llS 

22 2002686 C.ble Coaxial RG·.SS(núdeo f1oibl•J Tecnolo¡Ja MTS ,. 

23 1000091 CP·03C C.bl♦ Cobre htaAado •2 AWG Oesnudo Conductores MTS 1,S81 
24 1000096 C·30A C..bl♦ Cobrt URO •2 Atsl P/ lSltV Conductores MTS 2.600 

25 1010.304 C•3GK eabte cobre URO SOOmcm Ai, H(PRZ lSKV Conductores MTS 1.779 

26 1011853 CM--2.20 Cible aJ Ff�• 3Cond U2AWG aisf PVC600V Conductores MTS 4,SSO 

l1 1004213 CP-02A CA8LE OE ACtRO C08AtAOO 16 AWG J HILOS Condu«o�s MTS 10,000 
28 1009782 a,..02, CABLE DE AaAo COBREADO DES-NUDO u AWG CoAduC.t04'CS MTS U,683 
29 10001,s W·22A Clbtc de Cobre Multipolar Flexible '1 • 12 awc Conductores MTS 312 
30 1000129 CV·OlA table d� Viento S/16"' 44 KN H•rraju MTS 1S,930 
31 1000130 CV•OIC C.blc de Viento 7/16" 76 KH Herrajes MTS 32.403 
n 1000144 CC·20 �ble Mulrip<,lar Fltll' Sh 1114 AWG Conductores MTS 2,000 
33 1000160 Cl·llO O ble Tr i pi Aisl X\PE. COtld 2/0 Al Cond N Conductoru MTS 6S,O<IO 

34 lO<IOSS4 CA•IG C,,pacito, M<inof f.p tOOKVAR 2 4/4,lEitV Protecdon UNO 8 
35 lOOOSSS CA·18 Capachor Monof T,P lOOkVAR 7.l/12�V Protecóon UNO SI 
36 10U870 MMU:Ot Colector de datos P/Módulo SMCA 120/24íN Medición UNO sao 

37 1000163 CM,OtC Conductor Aluminio 1$5,4 MO.-t '2/0 AAAC 7h Conductott s MTS 117,lOS 
38 1000164 CM·DU Conductor Aluminio 246.8 MCM •Jo AAAC 7h Conductotts MTS 117,000 
39 100016S 0"'1·01G Conducto, Jtiluminio 46S,4 MCM AAAC t9tl Conducto,11, MTS 18,000 

40 1000100 (:S.239 Conductor concintrico Aluminio 2 x 8 AWG Condntticos MTS lSO,O<IO 
41 1000102 Cs-33C Conducto, conc:trltrico Aluminio 3 x 6 AWG Conc:,ntricos MTS 6SO.OOO 
42 1000101 CS·226 Conduc:104" conc,n1rico Cobre 2 x8 AWG (:O(lc,ntñcos MTS SS,O<IO 
43 1001753 C·RlO Conec:t Cu P/ Varilla Tierra S/8�·1/2" He1T1jo UNO 650 
44 100175S C.400 Conect CuAa C/ E1tt4/0·'2/0 Estr 2/0 Hernju UNO l.75S 
4S 1001'S6 C·4C8 Conect Culla C/b1, 417 o Calr Estt 2/0 HettajH UNO 662 
46 1001157 c-38A Conect Cuña P/ Cond 4/0 Deriv 4/0,3/0 H11�ju UNO 1,023 
47 10017S9 C-388 Contct Cul'ia P/ Cond 4/0.1/0 Otr2/0·2/0 Httt.ajes UNO �089 
48 1001760 C-360 Conen Cl.ifta P/ Co-nd 471 Calr 3/0-2/0 H�,,a�s UNO 260 
49 1001762 C·36A Co-noct CuAa P/ Cond 477 C.ir Otr ,n Hetta¡u UNO J.$81 
so 1001763 C.36C Conect CuA� P/ Cot1d 477 C,al,o 4/0.3/0 Hernjcs UNO .,. 

51 10()1768 C,43:Z Co-MCI Oent Doble P/Cond 50/lSO•SO/lSOmm Hemjes UNO 56,250 
5Z 1001740 8•4C Coneet Perno Piórt P/ C.ble No.2 al UO HemJu UNO 137 
53 10017$1 8·4A Coned P•mo Part P/ C.bte Ho.8 al 2 He«ajes UNO 20 
54 1001731 C·218 Cot1♦ct Prueb A.g:ua C.bl SfU 3 No,6 Herrajes UNO 80,0<IO 

55 1001789 C·OO Conea Sim_p Oent P/ Cabl Oesn 1/0.lOOAWG Hen,jes UNO ,uso 

56 1001191 C◄lC Cot1tct Simp Oent P/C..bl Aisl 16-9S4·3Smm1 Hettaje:s UNO 143,483 
57 1001794 8·130C C.on1rtot acodado (Elbow) para uble UA:O 1 2 para 1s kV•200A Hemjes UNO lSO 
SI 1004754 C·39A Conector eljsdco T/ cufta 2/0, 2/0 AWG Hem¡es UNO 3.lSS
59 1004753 C·l9E C.ontctor tlhdco tlpo cull1 2- 2CU AWG Hernies UNO 218 

60 10047S2 C·SBO Conecto, elhlic:o liPO c:vAa 4/0 • 2 AWG Hett11;.s UNO 606 

3 
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61 100SlS9 CoAeuo, N-Macho p.¡,-¡ t.lbl♦ lMR•400 Hem�s UNO 39 

62 100S110 Cont«O< N•Mad'io Pl'1 a ble RG·S8 Herraj:es UNO 20 

63 1012441 B•130E conecto< porta fusible T/Codo 2/0, 15'::V He•r•�s UNO 16 

64 101209 g.130, Conector porta fusible T/CIJdo 4/0, lSkV Her-rato UNO 16 

6S 1001711 CRT•l Conector tteto tubería fluible liquid lA$ht l" Herr,¡es UNO 3S 

66 1001876 Conector TNC-Mo1cho P•� ubf• RG·S8 Herr•Jes UNO 20 

67 1002077 AH·llA Cono Anclar Concreto 1t"'lt6"ll8" Ht«ajes UNO os 

68 10020a3 C-200 Cruceta. Acer 3"x3"xl/4"' 

Perl t. 8'·0" HtN'iJU UNO 4,060 

69 1002839 C·20C: atuC[TA oE AaRo GALV 6'..o" .r'XlFXl/4'' Herrajes UNO 38S 

70 1004313 C•2.0E CRUCETA DE ACERO GAlVANllADO. PERFIL ...... DE 3"X rx 1/4" X 10' Htr,.ju UNO 247 

n 1002087 C·l9/Alf Ctucet-1 MU 3 3/4•-,.4 l/4" 8' Herraju UNO 4SS 

72 1002088 C·l9/AlA C,ucet• Mad 3 3/4"'d 3/4 .. 10' He,nj,es UNO 39 

n 1000610 SF01lA0EOt: ÚJt•Out lOOA 7.8/lStV 9SW SIL Porccla,aa Herr•tes UNO S7S 

74 1000613 SF-118•EOE Cut•Out 200A 7.8/lSkV 9Sk.V 811. Portc-lan.a Herr11es UNO S20 

75 1001220 ,., Esl1bón en Ocho Herra,es UNO IS7 

76 lOOUl:3 1-lf bpi¡1 Actt0 3/4�-7 31, .. H111rr1j,ts UNO 1,5$7 

n 100123S 8•78 Fleje Acero G1h, Oiaaonal 84 .. He".ajes UNO t.171 

78 1001241 8-6A Fleje G•lv l•7/32"•7/3rx28" He"ljts UNO 2.080 

79 1001244 8-100 Fleje Vertlal S4" Sl (ntre Otif He"aJes UNO 207 

80 10004211 F-SA Fotocelda 10S•lOSV Mullif Nonn 0p F•Off Alumbrado UNO no 

S1 1002140 Fundente Colweld #'90 Hemjes UNO 47 

82 1000627 F-SS Fusible lOCA (10/24kV) 442mm Htrnjts UNO 6S 

83 1000628 ,.a, fusible lOA (10(2,tV) '42mm Hetrli'tS UNO llO 

84 1000632 , . .., Fusible 160A (10/2'1tV} 442mm Htl'BÍU UNO 16 

85 1000634 HV Fusible 200A (10/24-kV} 442mm Her-r1;ts UNO 31 

86 1006664 fU•llO FUS18U t:XP\tl.SIÓN 14,0 A TIPO O Herr1¡es UNO so 

87 1001S92 FU•ll8 FUS18U OPULStÓN 2.1 A TIPO O Herrajes UNO 39 

88 l0066S9 fU•IIG FUSIBLE EXPULSIÓN S.2 A TIPO O Herraju UNO S20 

89 IOU772 f•13J Fusible llffittador de Cofrittnte HX. 100A Herrajes UNO 8 

90 1004402 Fusible Umitador de Cofritnte T. N.X, 12 Herrajes UNO 8 

91 1000630 F-UA fusible limitado, de COrriente T. N.X. lS Hemjt5 UNO • 

92 1009438 F0l38 Fusí�e Limltador de Corriente T. NX, 20 Hemjes UNO 16 

93 1009401 F-UC fusible Umltador de Corriente T.NX, 32 Herra�s UNO • 

94 1009,37 f•llE Fusible Um1tador de COrritntt T,NX. SO Herr1Jes UNO • 

9S 1009'J64 fU-llC FUSIBLE TIPO O FIJADO EN CARTUCHO 3,S A H•tr•j'U UNO S9 

96 1000670 FU·12A8 Fusible Tipo K Fijado tn C•ttucho lOOA Htm1Its UNO S8S 

97 1000671 FU•Ul Fusible Tipo K Fl)l;dO en Cartvcho lOA Htftlj,cS UNO 319 

98 10006a2 FU•12V Fusible llpo k fij¡do en Canucho .&CA Htrra,es UNO 260 

99 1000683 fU•l2X fusible Tipo 1( fijado en Cattueho 50A Herrajes UNO 260 

100 1000686 f-UV Fu,ible Tipo K Fije do eft Cal't\lctlo &SA Her1aju UNO 260 

101 1000706 •�r FUSl81.( TIPO T FIJADO €N CARTUCHO 60 AY..PfRES Herrajes UNO lS 

102 1009789 GCT•STl GRAPA CONEXIÓN 008L( CA.a TIERRA SIN TORN Herrajt5 UNO 930 

103 1000734 CAPE Grapa de Oeriv6 1 400-MCM-61 2/0AWG Herrajo UNO 1.000 

104 1000738 C-ISC G,ap1 de Aetenc Acero GalvCond 4/0N Herrajes UNO 2,100 

1llS 10001,0 C-lSA Grapa de Rettnd6n Ttrm 2/G-4 Af•ACSR HttTaitS UNO 2,471 

106 1000741 C.158 Gr.p.a de Retención Ttrm 1·1/0 Al•AGR Me�its UNO l.2SS

1117 1000742 C·lSS Grapa de Rtttnaón Term 4/0•1/0.tJ•ACSR He,r1¡es UNO 1.34S 

108 1002632 Interrupto, ttltcont.rol•do clase tS IN; 800A; tfifasico Herra}u UNO lS 

109 1013167 Kl•OTC Kit emp1lmt P/C.blt URO 12/0AWG ISkV H1rra}ts UNO 13 

110 1014542 "'-tEO• 1""" 1,.,uninaria Ltd 1.SOW, 240V•T/P Alumbrado UNO 6S 
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111 1000429 l·3·l lumi�ria Power Spot lSOOW MttJI lYW C/80 Alumbrado UNO 6S 

112 1014&67 lC·Ul lumin1ria T/Cobr.1 LEO 90W Alumbrado UNO su 

113 1009878 I.C•UL LUMlNAIUAS UD OE 120 WATTS Alum.brtdo UNO 2,000 

114 1009819 LE0•7SW LUMINARIAS UD DE 7S WATTS Alumbrado UNO 1.040 

115 1001937 S-3ECA Mancuito Compr Cu·AJ l l/4� P/ URO •2 Herr,1es UNO 400 

116 10118'52 TM-22N Mod. Transf CT•PT 400-800/SA,7,2/0.llkV 
Tr1nsform1dor 

UNO 20 
de�dida 

117 1000807 A0◄6 Par,uavo de o,stnbudón 9-lOlcV Herr1jes UNO "º 

118 lcooat6 PZ•2C Pinza Deriv1dor1 Acometido UNO 80,000 

119 1()(M814 O•lE Porta-aisl1dor en U p1r1 C:Nc:tll 6-1/4" Herrajes UNO 907 

120 10Ul0 FMC•80C).12 Poste Attro G1IV1nit1do t2m•3\N 
Pottu 

UNO 202 
M1ttilicos 

121 tOOl.097 PMC•300-9 Poste nero ¡1h1anuado de 7M • 300 Dan 
Pos tu 

UNO S20 
Mttjlicos 

122 1002100 PMC·S00-I0 Poste de Actro G1l-nnit1do 3S' S.O KN 
Postes 

UNO •SS 
Metjlicos 

123 1002101 PMC·S00-12 Poste de Acero Galvanitado 40' S.O KN 
Postes 

UNO 47S 
Metilicos 

124 1009796 m,,c.soo,.14 POSTE 0( ACERO GALVANIZADO 45•, 8XH 
Postes 
Mttjl1cos 

UNO 129 

l2S 1002107 PHV•300·9 Poste de Conutto Prcttnudo 30' 3 KN Poste COIIClttO UNO 260 

126 1002109 PHV•S00-10 Post� de Conettto Pretensa do 3S' S.O KN Poste concreto UNO 780 

127 1002110 PHV•S00.12 Poste dt Conettto Ptt>tenudo 40' S KN Pos tt con�to UNO 1.082 

128 1009812 PHV-800-12 POSTI: HORMlGóH PRETENSAOO OE 40' • BkN Postt conettto UNO 26S 

129 1009813 PHV-800-14 POSTE HORMIGÓN PRETENSAOO DE 45•. 8 kN Postt concrtto UNO 131 

130 1000817 
Prottcco, de Sobtttensión de Ridiofrecuenci• (Pot'r'PhHt Su,gt 

Tecnologia UNO 20 Prottcco,. IS-SONX..0\ 

131 1010191 Radio MOS•S0-4 T♦cnolo¡ii UNO 20 

132 1002148 C0•116 Stccionad 15,SkV 600A Herrajes UNO 210 

133 1002149 CO·UC Seccionad lS.SkV 900A H♦rraj.u UNO 21 

134 1000876 C•l4l Seccionad Vttt 600A Rea Volt Bypa Herrajes UNO 20S 

135 1014518 SO·OAA Stllo de Seguñd1d Doble Ancla Azul AcOffittidu UNO 100,000 

136 10003'73 M-8A Sello de Stcurida,d Enduro Sul Atul Acomttid1s UNO 40,000 

137 1001268 C·l7A Soporte hnco capacito, Ac. Galv 75-95 Henajes UNO 12 

138 l()C)t822 t•lf Soporte de ace,o pa,a aislador ttcldo Hemjes UNO •.lU 

139 1001271 s-• Soporte de Doble Unidtd con 2 Pernos Yi" Hetttjts UNO 10 

140 1001278 B·lA Soporte en l P/ Para«ayo Herrajes UNO 19S 

141 1001216 P-18 Soporte P/ fubo dt Andljt (2 .. fl HtrtljU UNO 1.244 

142 1001287 ,,., Soporte Poste Simplt PtMO 112�.i 1/2 .. Herrajes UNO 2.304 

143 1000898 8A.•20 SuJttJdOfdt Cat>'t lTlchl •Wrap} lS .. Herrajes UNO l41.n7 

144 100195S C·2SM Tetmln T/PIN 8tmtt 2 Aguj P/ C.Ont« 4/0 He«a,es UNO 390 

145 1009970 ra-02 T'ERMINAt. COM.P, AIJCU PARA CONO, il 2AWG Hf!«ajU UNO 1.270 

146 1001968 C•UF Ttrmin-11 Comp, Al 2/0 NEM.Al Ojo 8ime1 He«a¡u UNO 6S 

147 1001970 C�7H Ttrminal Comp, Al 4/0 T/ Pfanch Ht«-1jies UNO 312 

148 100197S C·2SB Termln¡I Comp, O., P/ Cond •l AWG He,raju UNO 129 

149 1009783 C·12P TEA.MINAL PIN Al.·CU PAR.A CA8lE 300 MCM He«aits UNO 20 

150 1002016 C-12K Ttrtnln,1 Ptn Tipo Compruión •210 Hernies UNO 19S 

151 1002019 6'1A Terminal Prdormado S/16'" 

Hen-a}es UNO 2,038 

152 1002020 6'16 Tertnin,1 Prelormado 7/16" Htrta,j,ts UNO 2,S12 

153 l002G24 C•70 Term.in.,I SAM S00-2N 2 A.¡uj Cu•AI Hemjes UNO 1,443 

154 1002313 6-2Q Tomill o M6q Cab Cuad l/l"ñ/" Henajts UNO 39 

155 1002267 S•6A Tomillo Clb Hu Ace lno• 1/2 .. •r Rose e Hemju UNO 20 

156 1002314 S-2( TOllNllLO OE MAQUINA CA8EZA CUAO. S/8'" X 10" H♦rtllH UNO l.188 

157 1002283 8·1C Tomillo Esp 4 Tue,c Cu.Jd S/8"x12"' Htrraju UNO 4,4,S 

158 1002284 6-10 Tomillo Esp 4 Tuel'C Cuid S/8"x14� Herrajes UNO 1.810 

1S9 1002287 8·1G Tomillo Esp 4 Tue,c Cuad S/8"x20" HtrtljtS UNO 71S 

160 1002301 G·2Bl Tornillo Guudacibo Ateto S/8"112"' Htm}es UNO 989 
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161 1002l07 8·2A Tomillo Máq Cab Cuad 1/2"•10" Herrajes UNO 807 

162 1002310 8·5C Tornillo Miq Cab Cuad l/2"-2 1/2" Herrajes UNO 780 

163 1002llt 8 ·20 Tomillo Mh Cab Cuad l/2"x2" AUt Galv Herrajes UNO 105 

164 1002313 8,2Q Tomillo �q cab Cuad l/r-6" Htrtajts UNO 819 

165 1002318 8•2H tomillo M.áq Cab CUad 3}4"xlr 1-!ertf:Jes UNO 3S 

166 100232S 8•SA Tomillo Miq <:ab cuu 3/a�.r Htrtajts UNO 3,300 

167 10023.29 8·2C lomillo Máq C¡b Cu.»d S/8"x10- Herrajes UNO ..... 

168 1002330 8-20 Tomillo M6q Cab Cuad s,a�d.r Herrajes UNO 3,458 

169 100?331 8·2E Tomillo M6q C.b Q.i11d S/8"xl4" Htrnjes UNO m 

170 1009360 8·50 Tomillo Miq Cab Cu;ad S/8"x2• (/Tuerta Hemju UNO 96 

171 1002334 8·25 Tomillo Mlq C.b Cuild S/8"'.:l(J" H«rtajes UNO S9 

172 1002339 8·58 TOMillO Máq Cab Hex 1/2".d" Herrajes UNO 4,146 

173 101185S 8-SE Tomillo Maquina Cabeu Hu. S/8" X.3" Httrajts UNO S,603 

174 1002349 S-·18 Tomillo P/ Aislador T/ Carrete S/8"1l16" Hef'T'8jes UNO 2,410 

175 1002423 Transf Corriente {CT) l.Sl:V S·SA 
Tr•nsforff\JOor 

UNO so 
de medida 

176 1002444 T,ans.f C.Orriente 20-40/SA 12.StV 
Transformador 

UNO 61 
de medid• 

in 1002447 TC•llA8 Tr1nsf Corriente 300/SA 600V
Transformado, 

UNO 200 
de medida 

178 1002456 Trat1sf Corriente S-10/'SA 12.SkV 
T,ansformador 

UNO 80 
de medida 

179 1009596 TPAl•AP12A Tri,nsf M 2SkVA 7.2kV 12CH40Y CSP Al 
Transformador 

UNO $4 
distribución 

180 1009S97 TPM•AP128 Tnnsf M 37.Sk.VA 7,2kV 120•240\f CSP AF 
Transformador 

UNO 103 
diSUibudón 

181 100959<1 TPAf•AP12C Trinsf M SCkVA 7.2kV U0-240V CSP Al-
Transformador 

UNO 139 
distribución 

w 1009599 TPAF·AP-120 Tr¡nsf M 7Sl(VA 7.2kV l20-240V CSP AF 
Transformador 

UNO 80 
distribuciÓll 

U3 1002689 TP•llH.f:OE Transf Monof lOOi<VA ).lkV 120,24!JV 
Tr1n1form1dor 

UNO 6S 
distribució-fl 

184 1002693 TP•21C•EOE TranJf Monof JSkVA 7.2kV 120-240V 
Tr-,nsfonnado, 

UNO 20 
distribución 

185 1002709 TNlO•fOE Transf Monof lSkVA 7.2kV U0-240V 
Transformador 

UNO so 
d¡stribución 

186 100271S f P -21E·EDE Transf Monof 37,SkVA 7.2\V 120-240\I 
Tn,,nsfonnad0< 

UNO 103 
distribución 

1S7 1002724 TP·21F·EO€ Transf Monof SOkVA 7.2kV 120·240V 
r,ansformad0< 

UNO 130 
distribuci6n 

188 10027" T'P·21G·EDE Transf Monof 7SlcVA 7.2Ji:V 120·2CO-V 
Ttansrorm.ador 

UNO ISO 
distribuci6n 

189 1002739 XW•llC Transf P,M 112.SkVA 7.2kV 120•208V 
Transformador 
distribución 

UNO 7 

190 1002763 XV•21C To,nsf P•M 37.SkVA 7.b.V 120·2COV 
T,ansformador 

UNO 5 
distribuci6n 

191 1002777 XV•210 Transf P-M SC!f<VA 7,2kV 120•240V 
Transformador 

UNO 20 
diUribuclón 

192 1002779 XV·21E Transf P·M 7StVA 7,ZkV U0.240V CSP 
Transfof'ft\ador 

UNO 13 
disttibucl6n 

193 1002796 n-21c Transf Tensión U.47/1.732..0.UOV 60Ht
Transformador 

90 
de mdida 

194 1001293 TV8·3G Tuberia Galvaninda dt , .. Hernj,e:s UNO 182 

195 1001298 G·48 Tubo Andaje 2"-.10' Sched 80 Herrajes UNO 1,000 

196 1007844 TG·IMC112 Tubo galva,nizado IMC 1 1/2" 1110' Herrajes UNO 20 

197 100,1830 E..OA Tuerta cvadrada para tornillo str Herraj.es UNO 3,006 

198 1002390 E·2A Tuero de Ojo (OVAL) P/ Tomill o $Ir Herra¡:es UNO 4,609 

199 100239S E-3A Tutrca Oio Guardac lnd 4St P/ Totn S/8" HttraJcs UNO 1,23S 

zoo 100239! E•l8 Tuerca Ojo Guardac Recto S/8"' SS.61\N Herrajes UNO 806 

201 1001311 R·18 Varilla de A.ndajt Doble o;o 3/c�.a· Htrraju UNO 8$ 

202 10118S4 R,lC Varilla dt 1nd1je un ojo 3/4" X&' HtNaJes UNO 259 

203 1001312 ....... varilla de Anclaje Un o;o S/8""6 Hertaju UNO 780 

204 1001318 R-2E·EOE Varilla Pueua nerra de Cobre 1/2"'•6' Hef'fajes UNO 9S7 
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POR CUANTO: Que con la adquisición y recepción de los materiales listados en el cuadro anterior y 

marcados como críticos para entrega inmediata, bajo la modalidad de urgencia, se propone incrementar 

el tope de atención de averías a partir del mes de julio de 2023, incrementándose la cobertura de 

incidencias de 21,080 a 36,456, lo que permitirá cubrir la creciente generación de reportes y contar con 

material de resguardo ante cualquier imprevisto a raíz de la actual temporada ciclónica, que abarca 

desde el primero (01) de junio al treinta (30) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

POR CUANTO: Que, la Gerencia General solicitó la aprobación de la "Adquisición de Materiales 

Eléctricos para Resolución de Averías en EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada 

Ciclónica 2023 ", al Consejo Unificado de las Empresas Distribuidoras (CUED), por la suma de 

Seiscientos Veinticinco Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil Treinta y Siete Pesos 

Dominicanos con 351100 (RD$625,695,0J7.35), impuestos incluidos. 

POR CUANTO: Que en fecha cuatro (04) de julio del dos mil veintitrés (2023), la Gerencia General 

recibió el informe justificativo, elaborado por Dirección de Distribución, Dirección Comercial y la 

Dirección de Proyectos de EDEESTE, para la "Adquisición de l'dateriales Eléctricos para Resolución 

de Averias en EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada Ciclónica 2023", previamente 

aprobado por el Consejo Unificado de las Empresas Distribuidoras (CUED). 

POR CUANTO: Que la "Adquisición de Materiales Eléctricos para Resolución de Averías en 
EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada Ciclónica 2023 ", desprendida del Informe 

Justificativo relativo a la "Situación de la Gestión de Averías en la Empresa Distribuidora de 

Electricidad del Este, S.A.", que recomienda el uso de la excepción para esta compra, tiene como 

único objeto mejorar las condiciones del servicio para la población beneficiada dentro de la concesión 

de EDEESTE, en especial para las que encuentran experimentando a la fecha interrupciones del 

servicio y situaciones criticas; así como contar con los recursos necesarios que, ante cualquier 

eventualidad climática como resultado de la actual temporada ciclónica, permitan la ejecución de un 

correcto plan de contingencia que garantice la energía eléctrica. 

POR CUANTO: Que en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral de la presente 

acta, como motivación para la "Adquisición de Materiales Eléctricos para Resolución de Averias en 

EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada Ciclónica 2023" y en atención al Derecho, se 

consideran los siguientes puntos para el uso de la excepción por situaciones de urgencia. 
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CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que el servicio de energía eléctrica, un servicio público y básico para la 

ciudadanía y el país, consagrado en nuestra constitución y que no puede dejar de ser suplido en ningún 

estado de causa. 

CONSIDERANDO: Que las Empresas Distribuidoras de Electricidad deben realizar todas las 

inversiones necesarias para evitar y hacer frente a cualquier crisis energética que atente el 

funcionamiento del servicio y el interés general de la población beneficiada. 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de Electricidad, Ley No. 125-01 del vei.ntiséis (26) de julio 

de dos mil uno (2001 ), dispone en su Articulo No. 54 que las Empresas Distribuidoras están obligadas 

a: "Garantizar la calidad y continuidad del servicio conforme a lo que se establezca en la autorización 

de concesión y en el Reglamento"'. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 93 de la referida Ley No. 125-01 establece que: "[l.As 

Empresas Distribuidoras de Servicio Público de Electricidad, estarán obligadas a ofrecer servicio a 

quien lo solicite, dentro de los plazos y condiciones que serán establecidos en el Reglamento .. .}. 

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 en su Artículo No. 6, Párrafo, Numeral 4 dispone que: 

[ "Serán considerados casos de excepción y no una violación a la ley ... ], "{l.As que, por situaciones de 

urgencia, que no permitan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno. En 

todos los casos. fundamentada en razones objetivas, previa calificación y sustentación mediante 

resolución de la máxima autoridad competente]. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 3 del Decreto No. 543-12, Numeral 3 reza que: "Serán 

considerados casos de excepción y no una violación a la ley, las (situaciones) que se detallan a 

continuación, siempre y cuando se realicen de conformidad con los procedimientos que se establecen 

en el prese111e Reglamemo: " {Situaciones de urgencias. Son situaciones de caso fortuito, inesperadas, 

imprevisibles, inmediatas, concretas y probadas, en las que 110 resulta posible la aplicación de los 

procedimientos de selección establecidos en la ley, en tiempo oportuno]. 

CONSIDERANDO: Que así mismo, el Artículo No. 4, Numeral 2 de dicho Reglamento expresa que: 

"Situación de urgencia: Se iniciará con la resolución motivada de la máxima autoridad ejecutiva de la 

institución, recomendando el uso de la excepción, prevía informe pericial que lo justifique". 

CONSIDERANDO: Que el Manual de Procedimiento de Urgencia elaborado por la DGCP dicta que 

el objetivo de dicho procedimiento será siempre: "'Realizar las compras y contrataciones de bienes. 

servicios y obras. ante una situación imprevisible, inmediata, concreta y probada, en la cual no es 

posible la aplicación de los procedimientos de selección establecidos en la ley en tiempo oportuno, 
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bajo un procedimiento excepcional que permita agilizar la compra o contratación. fundamentada en 

razones objetivas e inaplazables". 

CONSIDERANDO: Que en el marco de la situación descrita, resulta imposible dar respuesta a la 

situación que nos ocupa, realizando esta adquisición bajo la convocatoria de Licitación Pública 

Nacional, cuya modalidad agota un extenso cronograma de ejecución, que implicarla extender la 

compra de los materiales requeridos para hacer frente a las necesidades de los clientes de EDEESTE 

que reportan averías e interrupciones en el servicio, así como para la preparación de un plan de 

contingencia frente a los eventos que puedan derivarse de la temporada ciclónica 2023. 

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico General Justificativo, recoge las características y 

condiciones señaladas en la Ley No. 340-06 y su Reglamento de Aplicación, para la "'Adquisición de

Materiales Eléctricos para Resolución de Averías en EDEESTE y Plan de Contingencia para la 

Temporada Ciclónica 2023", aplicando un procedimiento de excepción por urgencia (PEUR), que 

permita la adquisición de todos los recursos citados en dicho informe y en la presente acta, en un 

tiempo abreviado. 

CONSIDERANDO: Que por las razones expuestas, la "Adquisición de Materiales Eléctricos para 

Resolución de Averlas en EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada Ciclónica 2023", 

solicitada por la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S.A. (EDEESTE), se ampara en la 

modalidad de "procedimiento de excepción por urgencia (PEUR) "; proceso que será llevado a cabo 

garantizando cada uno de los principios enumerados en la Ley No. 340-06 y muy especialmente, con 

apego irrestricto, los principios de eficiencia, igualdad y libre competencia, transparencia y publicidad, 

equidad, participación y razonabilidad. 

A los efectos de las situaciones planteadas en el curso de esta acta, en mi calidad de Vicepresidente 

Ejecutivo del ClJED y Gerente General en funciones de la Empresa Distribuidora de Electricidad 

del Este (EDEESTE), dicto las siguientes resoluciones: 

RESUELVO: 

PRIMERO: DECLARAR como al efecto DECLARA de URGENCIA la celebración de un proceso 

de selección abreviado bajo la modalidad de procedimiento de excepción por urgencia (PEUR), 

conforme a las disposiciones de la Ley No. 340-06 y su Reglamento de Aplicación, el Decreto No. 

543-12, así como al Manual de Procedimiento de Urgencia de la DGCP, para la "Adquisición de

Materiales Eléctricos para Resolución de Averías en EDEESTE y Plan de Contingencia para 14

Temporada Ciclónica 2023".
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SEGUNDO: ORDENAR como al efecto ORDENA a la Dirección Financiera EMITIR la 
CERTIFICACIÓN sobre disponibilidad de recursos financieros, previo a la publicación de la 
convocatoria, así como para la emisión de Órdenes de Compra y celebración de Contratos, según 
corresponda, por un monto de Seiscientos Veinticinco Milú,nes Seiscientos Noventa y Cinco Mil 

Treinta y Siete Pesos Dominicanos con 35/100 (RDS625,695,037.35), impuestos incluidos. 

TERCERO: ORDENAR como al efecto ORDENA la elaboración y PUBLICACIÓN de la 
CONVOCATORIA para la "Adqui/J·ición de Materiales Eléctricos para Resolución de Averías en 

EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada Ciclónica 2023 ", en el portal transaccional 
administrado por la DGCP y el portal institucional de EDEESTE, sección Transparencia, así como 
también en dos (2) periódicos de circulación nacional; todo esto de acuerdo con el Articulo No. 4, 

Numeral 7 (procedimientos de urgencia), Literal c y d, a fin de salvaguardar la transparencia, difusión 
y mayor participación de oferentes en el proceso de compra objeto de esta declaratoria de urgencia. 

CUARTO: ORDENAR como al efecto ORDENA la PUBLICACIÓN de la presente Acta de 
Declaratoria de Urgencia para la "Adquisición de Materiales Eléctricos para Resolución de Averias 

en EDEESTE y Plan de Contingencia para la Temporada Ciclónica 2023" y sus anexos en el portal 
transaccional administrado por la DGCP y el portal institucional de EDEESTE, sección Transparencia, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo No. 3, Numeral 3 de la Ley No. 340-06, así 
como, en el Artículo No. 4, Numeral 7 y el Artículo No. 69 del Decreto No. 543-12. 

VISTA: 

VISTA: La Constitución de la República, Gaceta Oficial No. 1085 proclamada en fecha trece (13) de 
julio del año dos mil quince (2015). 

VISTA: La Ley General de Electricidad No. 125-01 de fecha veintiséis (26) de julio del año dos mil 
uno (2001). 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha dieciocho ( 18) de agosto del año dos mil seis (2006) y sus modificaciones. 

VISTA: El Decreto No. 543-12 que contiene el nuevo Reglamento de Aplicación sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha seis ( 6) de septiembre del año dos 
mil doce (2012). 

VISTA: La Resolución No. 21-2010 dictada por la DGCP sobre Procedimientos de Urgencia, de fecha 
veintidós (22) de noviembre del año dos mil diez (201 O). 
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VISTO: El Decreto No. 15-17, de fecha ocho (08) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), sobre 

procedimientos y controles para el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de gasto 

público que se originan en las Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 

concesiones. 

VISTOS: El Informe Técnico General Justificaúvo y el Informe emitido por la Dirección de 

Distribución, Dirección Comercial y la Dirección de Proyectos de EDEESTE, de fecha diez ( 1 O) de 

junio de dos mil veinútrés (2023) y cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), que justifican la 

"Adquisición de Materiales Eléctricos para Resolución de Averías en EDEESTE y Plan de 

Contingencia para la Temporada Ciclónica 202J", bajo la modalidad de procedimiento de excepción 

por urgencia (PEUR). 

En el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los 

cuatro (04) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Empres ora de 
Este, . (EDE 
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